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HECHO RELliVANTE 

Hecho relevante de ACTIMAAF --- - . ACCIONES IBÉRICA SA SICAV 

Por la presenle, al efecto de dar cumplimiento a lo dl:fpuesto en el artículo 28 del RD 1309t2005 
les comunicamos el siguiente hecho relevante relativo a la SICAV de referencia: 

18/06/2004 acord6 solicitar la exclusión & negociación en 
n expreso sc.~nc~;rniento a 10 dispuesto en el a a f d o  34 de 
toria Sexta dc la Ley de IIC y demás disposicimes 

concordantes y el Consejo de Administraci6n & fecha 16/1017006, en virtud de las facultades 
conferidas en dicha junta, acord6 la incorporación a negociación en el Mercado alternativo 
bursltil. 

Asimismo, se informa a los accionistas de la SICh\T orie I R  nenociaci6n de sus acciones a través 
del Mercado Alternativo Bursátil, se podr5 ralizu: t. \res de dns modalidades: 

l. Por una parte, la modalidad 'fixirg', + r ~ r n i  de subasta con la fijsci6n de dos 
precios a las 12 y a las 16 horas. 

2. Por otra parte, la modalidad de  cor~lfn;:,' '11 '- oy:raciones a valor liquidativo. 

El valor liquidativo aplicable a las 6rdenes de compra y venta introducidas 
hasta las 16:OO horas del dia D, sera d correspondiente a ese mismo día D. 
La Sociedad Gestora o, en su caso, la SICAV, comunicar5n al MAB antes 
de las G:00 horas del dia D + 1, el valor liquidativo del día D. para que 
Ibcrcllear realice la liquidación y compensación de valores y efectivos en D + 
3. (1) 

Atentamente. l , . , :  

Director General CEI' L@s : UKA :' C ' I C, SA 

(1) Si la sociedad invierte principalmente en valores del mercado asiáticos, el valor Iiquidativo 
aplicable a las órdenes de compra y venta introducidas hasta las 16:00 horas del día D, será el 
correspondiente al día D+1. La Sociedad Gestora o, en su caso la SICAV, comunicará d MAB 
antes de las 1600 horas del di W2, el valor liquidativo del D+l ,  para que Iberclear realice la 
liquidación y compensación de vaiores y efectivos el día D+4. Asimismo, si la sociedad gestora 
invierte principalmente en IlC's, e] valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra y venta 
introducidas hasta las 16:00 del díí D, será el correspondiente al día D. La Soaedad Gestora 0, 

en su caso la SICAV, comunicara al MAB antes de las 16:OO horas del día D+X, el valor 
liquidativo del día D, para que Iberclear realice la liquidación y compensación de valores Y 
efecfvo en D+(X+2), sin que X pueda ser superior a 3 días. 


